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AI-ADV-002-2017 

 
Señor 
Mario Antonio Álvarez Rosales  
Director  
Dirección Administrativa 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 

ASUNTO: Servicio preventivo de advertencia sobre Incumplimiento en el 
funcionamiento de la Comisión Institucional de Accesibilidad y Discapacidad del 
Ministerio 

 

Estimado señor: 

Como parte de los servicios preventivos que presta esta Auditoría Interna, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control 
Interno, nos permitimos hacer de su conocimiento lo dispuesto por la Ley 9171 
“CREACIÓN DE LAS COMISIONES INSTITUCIONALES SOBRE ACCESIBILIDAD Y 
DISCAPACIDAD (CIAD)”, en cuanto a la obligación de crear la Comisión y de reunirse  
al menos una vez al mes de manera ordinaria y, de forma extraordinaria, cuando lo 
requieran (articulo 1).  

Según se desprende del memorando DIAF-MEM-060-17 con fecha 21 de abril del año 
en curso, si bien existe una comisión, esta fue creada atendiendo lo estipulado en el 
artículo 76 del Reglamento Autónomo de servicios del MEIC y actualmente se 
encuentra inactiva, la última reunión realizada por esta Comisión fue en noviembre 
2014. 

En cumplimiento de nuestras funciones de asesoría y advertencia superior, 
manifestamos nuestra preocupación por la inactividad de la Comisión de Discapacidad 
y la exposición al riesgo que representa no tomar las acciones que correspondan para 
asegurar a los funcionarios la integridad física y emocional en el cumplimiento de sus 
labores. 

Esta Auditoría Interna, considera oportuno destacar que  parte de las responsabilidades 
contempladas en artículo 3 de la Ley 9171, y que se citan a continuación: 
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a) Velar por que las instituciones que representan incluyan, en sus reglamentos, 

políticas institucionales, planes, programas, proyectos y servicios, los principios de 

igualdad de oportunidades y accesibilidad para las personas con discapacidad, en 

cualquier región y comunidad del país. 

 

b) Coordinar la formulación, ejecución y evaluación de las políticas institucionales, en 

el marco de la política nacional en discapacidad y de la normativa vigente. 

 

c) Cooperar mediante recomendaciones con la elaboración y evaluación del plan y 

presupuesto institucional de equiparación de oportunidades con las diferentes 

instancias institucionales, fundamentadas en la normativa vigente sobre discapacidad. 

d) Propiciar la participación de las personas con discapacidad y de las organizaciones 

que las representan en la formulación de las políticas institucionales, así como en el 

diseño, la ejecución y la evaluación del plan institucional de equiparación de 
oportunidades. 

e) Coordinar, con las instancias correspondientes, la incorporación de la perspectiva de 

discapacidad y equiparación de oportunidades en los contenidos de la capacitación, la 
divulgación y en los sistemas de información institucionales. 

f) Organizar y promover la provisión de servicios de apoyo y ayudas técnicas que 

requieren los funcionarios, usuarios y beneficiarios que presentan discapacidad. 

 

g) Establecer vínculos de cooperación con integrantes de otras CIAD 

 
En las circunstancias actuales, en que se conoce extraoficialmente el traslado a otro 
edificio, resulta muy oportuna la actualización de la CIAD, tanto en el cumplimiento de 
las políticas institucionales, como la legislación nacional en el tema de Accesibilidad y 
Discapacidad.  

Por último, recalcamos que la Auditoria realiza este servicio de carácter preventivo y 
constructivo, orientado a apoyar la gestión en apego al deber de probidad, 
ordenamiento jurídico y técnico, sanas prácticas y al sistema de control interno. 
Además, es una forma en que la Auditoría Interna agrega valora a la gestión 
Institucional. 

Agradecemos, que de las acciones que se dispongan por esa Dirección, respecto al 
presente documento, remita copia a esta Auditoría Interna para efectos de nuestro 
seguimiento. 
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Dejándolo informado, para la toma de decisiones, se suscribe. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
LUIS ARAYA CARRANZA, CPA 
AUDITOR INTERNO 
 
 
 
CC:   Señora Giannina Dinarte Romero – Ministra 
       Archivo 
 


